
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
 

Para Puffer es una prioridad la prevención de accidentes de tránsito, la preservación de la propiedad, 

instalaciones y del ambiente y alineado a sus otras polí cas de promoción y preservación de la salud y bienestar 

integral de sus trabajadores establece: 

 

1. Todo trabajador, independientemente de su forma de contratación o vinculación y autorizado para 

conducir vehículos de la empresa o a nombre de ella, ene el compromiso de ser un conductor preven vo. 

 

2. Todo trabajador autorizado para conducir vehículos de la empresa o a nombre de ella, debe par cipar e 

implementar lo aprendido en las diferentes ac vidades de Seguridad Vial y con mayor atención, cumplir la 

legislación de transporte aplicable. 

 

3. Por su parte la Gerencia General se compromete a suministrar vehículos propios o contratados en 

condiciones seguras de funcionamiento y operación; a hacer o exigir los requisitos legales y/o establecidos 

por la organización con el fin de garan zar la seguridad de los ocupantes del vehículo, los peatones y demás 

actores viales, así como los del ambiente y la propiedad. 

 

4. Mantener la competencia y la ap tud de los conductores mediante la capacitación en temas de seguridad 

vial enmarcado en requisitos legales y de HSEQ. 

 

5. Para aquellos trabajadores que realicen desplazamientos en vehículos de servicio público municipal y/o 

intermunicipal y en jornadas autorizadas, están en la obligación de hacerlo a través de vehículos que se 

encuentren afiliados a empresas de Transporte Autorizadas y siempre que sea posible tomar el servicio en 

Terminales de Transporte. 

 

El incumplimiento de esta polí ca implicara las consecuencias disciplinarias establecidas en el Reglamento 

Interno de trabajo de la empresa, así como del Código Nacional de Transito Terrestre o Ley 769 del 6 de agosto 

del 2002 o la norma que la modifique o sus tuya y los demás requisitos legales y/o contractuales aplicables. 
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